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Gobierno Regional Junin Awill~b ols faya dse 

Año del Bicentenario del Perú. 200 años de Independencia" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N°;131 -2021-GR-JUNíN/GGR 

Huancayo, 
8 JUL 2021 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL 

JUNÍN 

VISTO: 

La Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 200-2021- 
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 02 de julio del 2021; El Informe Técnico N° 466- 

\ 
2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 02 de julio del 2021; el Informe Técnico N' 
161-2021-GRJ/GRI, de fecha 02 de julio del 2021; El Informe Legal N° 001- ' • 
2021-JCGA/GRJ/ORAJ, de fecha 06 de julio del 2021; La Carta N° 010-
2021/JCGA/GRJ-ORAJ, de fecha 06 de julio del 2021; el Reporte N° 139-
2021-GRJ/ORAJ, de fecha 06 de julio del 2021; el Memorando N° 1420-2021-
GRJ/GGR, de fecha 06 de julio del 2021; la Carta denominada SMP-CG-
CAMC.A&T-0067, de fecha 01 de junio del 2021; la Carta N° 132- 
2021/ATINSAC/JS-JCDM, de fecha 10 de junio del 2021; la Carta N° 588- 
2021-GRJ/GRI, de fecha 17 de junio del 2021; el Informe Técnico N° 440- 
2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 18 de junio del 2021; El formato N° 08-A 
Registro en fase de ejecución del Invierte.pe; el Informe Técnico N° 478- 
2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 06 de julio del 2021;e1 Memorando N° 
1688-2021-GRJ/GRI, de fecha 22 de junio del 2021; el Memorando N° 1660-
2021-GRJ/GRI, de fecha 18 de junio del 2021; El Memorando N° 1808-2021-
GRJ/GRI, de fecha 06 de julio del 2021; El Reporte N° 1489-2021- 

"'' ',arlexv"9""'• 	GRJIORAF/OASA, de fecha 07 de julio dei 2021; La Certificación de Crédito 
Y 

Presupuestario Nota N° 0000003259, de fecha 07 de julio del 2021; El r . 
Memorando N° 1361-2021-GRJ/GRPPAT, de fecha 07 de julio del 2021; El 
Reporte N' 2702-2021-GRJ/GRUSGSLO, de fecha 07 de julio del 2021: El 
Reporte N° 199-2021-GRJ/GRI, de fecha 07 de julio del 2021: Expediente 
Técnico del Adicional de obra N° 03. 

CONSIDERANDO: 

Que 	 _,t .'o 191 de la Cr-institución Politice dei Pee. 
pi .7ry-tin, ?In i ..-1P 	NI- 9  

con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sil 
competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y 
de administración, sujetos al ordenamiento jurídico; 
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-Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

Que el Contrato f\V 103-2020-GRJ/ORAF, de fecha 03 de noviembre 
del 2020 suscrito por el Gobierno Regional Junín y la empresa CHINA CAMC 
ENGINEERING CO. LTD. Sucursal Perú. con el objeto an 'n ejecución de la 
Obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE. SALUD EN EL 
HOSPITAL SAN MARTIN DE PANGOA, DISTRITO DE PANGOA, 
PROVINCIA DE SATIPO, JUNÍN", por el monto total de S/. 94'973,251.09 
(Noventa y cuatro millones Novecientos setenta y tres mil Doscientos 
cincuenta y uno con 09/100 Soles) por el sistema de contratación a suma 
alzada y la modalidad de ejecución contractual llave en mano, con un plazo 
de ejecución de quinientos cuarenta (540) días caiendarios; 

Que, mediante Informe Técnico -1 466-2021-GRJ/GRUSGSLO, de 
fecha 02 de julio del 2021, suscrito por b. Ing. Carlos Alberto Pérez Rafael, 
en su calidad de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, quien 
concluyó que se cuente con un adicional de obra que asciende a la suma de 
S/. 682,132.21 (Seiscientos ochenta y dos mil ciento treinta y dos con 21/100 
Soles) incluido IGV, recomendando formalizar mediante acto resolutivo la 
aprobación de la prestación del adicional N° 03, y el respectivo deslinde de 
responsabilidades administrativas, civiles y penales ocasionadas por las 
deficiencias del expediente técnico de la mencionada obra; 

Que, mediante la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 
200-2021-G.R.-JUNÍN/GRI, de fecha 02 de julio de 2021 el Ing. Luis Ángel 
Ruiz Ore, en su condición de Gerente Regional de Infraestructura, resolvió 
Aprobar el Expediente Técnico de Adicional de Obra 1° 03 del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SER ':CIOS DE SALUD EN EL HOSPITAL SAN 
MARTIN DE PANGOA, DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPU, 
JUNÍN", por un monto ascendente a S/. 682,132.21 (Seiscientos ochenta y 
dos mil ciento treinta y dos con 21/100 Soles) incluido IGV; 

Que, del Informe Tecnico N° 161-2021-GRJ/GRI, de fecha 02 de julio 
del 2021, el Ing. Luis Ángel Ruiz Oré, en su condición de Gerente Regional 
de Infraestructura, se desprende objetivamente io siguiente: 

ANÁRSIS 
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PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA N' 03 

: EXPEDIENTE TÉCNICO DE1.101CIONAL DE OBRA IP 03: 7NPERIAENSILENE511 DE MUROS Y ORENAN DE AGUAS SU RSUPYRFIGP1 FA" 

NeloomlerAo de los senados de selud en el Nookal Sen 111100 de P00900 ~reo de Pangoo. 00,1111 M1 Seelon, JIONrr 
001119RN0 REGIONAL DE ARMO 
:011111 - &ARPO - ~GOA 	 Costos  

An c5): DES:IR iA)51,51: DK; 	1520031 Dz78,4:7.2 

CERAS PRONISIOIULER TRABAJOS PRELIMINARES, Y SEGURO», Y SALUD 
111.014.108 PRELIMINARES 

TRAMA NIVELES REPLANTEO 

TRAzo5, NIVELES Y REPLANTEO PREL14•40R 3_45 53116 32125T 
REPLANTE) DuRANTE LA CORA 274 031.10 2551.43 
ESITIUGTURAS 

1 OIGAN/CIENES 

EXCAVACIONES MASIVAS 1,135 22 15218.5/9 
OCAINCEN MANUAL  45 10 03 . 3.211.96 

RELLENOS 

RELLENO COEVPCTADO O EQUIPO. CON INTERIM DE PRESTAN/2 EN DRENAJE NO 	 01.87 1,396813 88,128.07 
ENTIRICO  

00113/00 DE TAPIO DE SCAN/CCM 

INVELACIÓN INTERIOR Y APISONADO 

IQ 	 37.36 105.00 1020413 

IINELACON YCOMPACTAcION INTERIOR DE TERRENO CON CONPACTADORA $0 	 490 95 0 405.15 
EUSIMACIÓN DE MATERNA EXCEDISITE 

EDMINCION DE MATERIAL CARGADOR 1251 VOLQUETE 15 113. D= 4.7KM 813 	 828 1,51052 12,311513 
DRENAJE ~ICES 

8LINNISIRO E OISTAING1511 DE 11113ERIN USA PERFORADA DE 010.00 51.11 7235 174151 
SIAANISTRO E NSTPACON DET10ERR LOA DE 0(0114 4553 811410 330122 
CODO S-  KM-  UF SEC/APILO UNO 	 114_31 101 114 31 
RELLENO DE MAIERAL GRANULAR FLTRANTEGEGIONO PEDE DRENAE SAMA 34501 32.459.11 
SUIANISTRO EA/STA/ACIÓN DE GEOOREN Puma 41.09 29140 1501110 
SUIANISTRE E MSTMACION 0EGE-01EXIIL DE POUPROPLENO MO TE130 DE 292 142 	 10.10 4,12444 MACAO 
CAMA  DE AFOVO DE E-01014 00 	 3212 2236 0801 
CANALETA DE CONOUTO 

CONCRETO FC = 210 K914442 CANALETA DE CONCRETO 31134 5.14 1,92IUS 
ENCORADO Y DESENCOF. ACEDAN_ CAKALETA DE CONCRETO /3.711 120,122 
ACERO CORRUGNX) FI= 4201 KWC.52 KG 	 4.21 21264 1,20307 
IRIPENuEreasemsóse DE ESTRUCIURAS De CONCRETO 

SUIROSTRE Y COLOCACIÓN DE MANTO ~PUCO EN G/NUR/CES VERTIGN.ES 9 NI 301137 DM EN 53 

COSTO DENCTO Al -13 

005203 GENERALES PIJOS 	 0113117711 1,1511115 
GASTOS GEIIER/SES VARIABLES 	 1.030181% 9118.30 
UTILIDAD 	 4.515110015 25.30/.36 

MIS TOTAL 521,120.14 

0211 	 18.11011 10105107 

TOTAL 4112113211 
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"Año del Bicentenario del Perú. 200 años de Independencia' 

Asimismo, se menciona que el Expediente Técnico de Adicional N° 03, cuenta con la aprobación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios y evaluadores, de acuerdo a sus funciones. Asi también, este expediente cuenta con 
la conformidad de Expediente Técnico de Adicional N° 03, remitida por el Supervisor de Obra, mediante Carta N" 133-
2021/ATINSAC/JS-JCDM de fecha 15 de junio de 2021. 

4,2 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO 

4.2,1 	DECRETO LEGISLATIVO N' 1444 (MODIFICO A LA LEY N° 30225) 
Articulo 34, Modificaciones al contrato 

34.1 	El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de le Eirbdao 
a solicitud del contratista. para alcanzar !a finalidad de! contrato de manera Tm-bula y eficiente 1 ) fichas modfficach 

rl 
	 deben afectar el equilibrio ecOnoilliC0 financiero del contrato: en caso contrario la parte beneficiada deb corbbee. 

PiTiv,inic.Rmente a la parte perjudk:ada para restablecer dicho equilibrio en aleación al principio de equidad 

enntrorb peeee ';P! Tn(6fic,9(7'n Pn 1rn. ,•:rju/ere.' <:up, 

el' rotcrizar ,ne de aninlranene,, dP pra70 y 

¡yr otros Conternpia(los ee la Ley y el reglamento 
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"Año del Bicentenario del Perú 200 años de Independencia 

7.4 ,1 	Trdn i, 	dr eE 	,resta 	 sor 	por el quilloo nn 

del contrato original, ;estándole los presupuestos deductivos vinculados. Para tal efecto los pagos Jpnetpoudiunles sor 

aprobados por el Titular do la Entidad 

En va; 	‘1111, resuiUe mncpensaLle la (eaii/acion lie Old,Sidti011e,S adieibnaie.s rie ubm par riefieienoias del 

exMienle técnico  o situaciones imprevisibles posteriores al pedeccionamiento del contrato o por causas ne_previsibles en el 
exopmente técnico de  pira e ipio nn  cr)11 recnnneapilidarl del orvdratitu  nnvorps s las establecidas en el numeral precedente 

y hasta un máximo de cincuenta por ciento (50%) del monto originalmente contratado. sin perjuicio de la responsabilidad que 

pueda corresponder al proyectista. el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas. siempre que se orearte con los recursos 

paro eour ',OO.) y.  papo, Joto cantarse con ni autorización previa de 1 Coutralona Conevat ció Si 

República  

4.2.2 	DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF (REGLAMENTO DE LA LEY N° 30225) 

El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, regula el procedimiento y condiciones para la aprobación de prestaciones 
adicionales de obras menores o iguales al Quince Por Ciento (15%), señalando lo siguiente: 

Articulo 160. Modificaciones al contrato 

 

515 1 
formalidades. 

 

10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los sigtnenteJ rcquir,,t,--  y 

a) filibrine técnico legal que sustente 

il La necesidad de la lOOdifiCae1011 a fin de cumplir con la finalidad del contrato do manera oportuna y eficiente 

ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y 

ni) que sustente que la modificacion deriva de hechos sobrevivientes a la presentación de ofertas Eme no son 
imputables a las partes. 

bl En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opinión favorable del supervisor.  

c) La suscripcion de la adeuda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE. 

Gerencia riog,onal 
de Plaireainilino, 

Irresupuesa) y 
Cenneiriansanento 

160.2. 	Cuando la rnodificacion implique el incremento del precio. adicionalmente a los documentos senalados en los literales 
precedentes, corresponde contar con lo siguiente' 

a) Certificación presupuestal: y 

bl La aprobación por resolucion de! Titular de le Entidad. 

Articulo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%)  

205.1. 	Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de 

crédito presupuestan.° o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Cisterna Nacional de 
Presupuesto Publico y con ¡a resolución del Titular de la Entidad e del servidor de/siguiente nivel de decisión a Quien se hubiera 

delegado esta atribución y en los (rasos oil que sus 0101110S, ICSiálldOle /05 presupuestos deductivos vinculados, no excedan el 
quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 

20!) z' 	Le necesidad de eje,. uta( 	 adroulal ele obra as anotada dll el isodeerode i Era .caen por e,'1 ddlt 
a llaves de su residente- ()por el inspector e sliOelw;ot, segun uorrespooda En un plazo inammo de croco ih) dos can tados sr 

peda Llei the meinedie Jv,raGzada la ar ¡atacir:di r;irirsr,),%10i 	 Ida ratifica ala Entidad la snotacioi; 

realizada ,idiunianiie ur, inlbrrne leer Ilt:o 	 Oci,11:10111OSOHCII ,  a le nener,i(nar 	die(311,1! 

:¡,,(tow 	 ,,1 	 .XOCilitii 	 , 

Drur 	o,r1r¿-01 ,, „iieL r  ((p  tira~, ,e  meseeládl. dula d11111,,, 
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71)5 F 	Fn el CaV) Tu,  el inspector o supervisor emita la conformidad whin al expediente térnien prnsenfndn por 
contratista. la  Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se 
pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar 
esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 

205.7. 	A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuestal 
y la opirirour  favorable sobre la solución tecnrca propuesta en el expedienle técnico priaseulado por e! contratista Para eitillir une 
opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con 
dicho pronunciamiento o siendo negativo este. el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la 
opirlicin correspondiente. 

En atención a lo indicado en el reglamento de la ley de contrataciones, se señala, que mediante Asiento N' 322 del Cuaderno de Obra, de 
¡echa 21 de mayo de 2021, suscrito por el Residente de Obra Ing. Enrique Soto Poma, se generó la necesidad de ejecutar prestaciones 
adicionales, justificada en lo que se transcribe literalmente a continuación: 

ASIENTO N°  322- DEL RESIDENTE DE OBRA (21/05/21) 

Mediante el presente asiento. en virtud al numeral 205.2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
(RLCE). aprobado mediante D.S. N°  344-2018-EF y sus modificaciones ala fecha de la convocatoria. se  anota la necesidad de 
ejecutar la Prestación Adicional N° 03 para la impermeabilización de los muros de contención del sótano. material drenante en 
los demás muros de contención y la construcción de un dren para evacuar las aguas subsuperficiales que afloran en el talud 
contiguo al eje AA del Block Al y A2; ya que el expediente técnico no contempla la protección de las estructuras de concreto. 
drenaje de las aguas en taludes y drenaje de aguas en la parte posterior del muro de contención del sótano que alberga los 
aisladores SiS171iCOS de los bloques Al, A2. B y C... 

(.. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, detallamos y sustentamos que los planteamientos técnicos propuestos no están contemplados en el expediente 
técnico y que su ejecución es necesaria para minimizar los riesgos producto de las aguas subsuperficiales y superficiales. En 
ese sentido, solicitamos a la Supervisión de obra, continuar con el procedimiento establecido en el Articulo 205 del RLCE. 

Así también, el jefe de supervisión de la empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC, Ing. Juan Carlos Dominguez Mayhuay, ratifica la 
necesidad de la prestación Adicional N° 03, y realiza la siguiente anotación: 

ASIENTO N° 327- DEL SUPERVISOR DE OBRA (24/05/21) 

De acuerdo a lo anotado en el Asiento N°  322 del residente de obra, referente a la necesidad de ejecutar la prestación adicional 
N° 03, para la impermeabilización de los muros de contención del sótano, material drenante en los demás muros de contención 
y la construcción de un dren para evacuar las aguas subsuperficiales que afloran en el talud contiguo al eje AA del Block Al y 
A2, que el expediente técnico no contemplo la protección de las estructuras de concreto o drenaje de aguas en taludes y drenaje 
en la parte posterior de los muros del sótano. ésta supervisión se ratifica en la necesidad de ejecutar la prestación del Adicional 
N° 03 de acuerdo al articulo 205, numeral 205.2 del RLCE. Contando, asimismo, con la Carta N° 430-2021-GRJ/GRI, de fecha 
18 de mayo emitirlo por la entidad donde remite la Absolución de consulta N°  09, dando a conocer la respuesta del proyectista 
con Carta N° 008-2020-EST. 

Por lo que, con fecha 26 de mayo de 2021, mediante CARTA N° 1200-2021/ATINSAC/JS-JCDM. el jefe de supervisión de la empresa 
ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC, remite el INFORME TECNICO N° 005-2021/ATINSAC/JS-JCDM en el que ratifica le necesidad de 
ejecutar la prestación adicional. asimismo adjunta, copia de los asientos N° 322 y 327. 

Habiendo la supervisión de obra. ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. el contratista mediante su representante legal de 
la Empresa CHINA CAMC ENGINEERING CO. LTD, presenta ala Supervisión de obra, empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC, sr 

uiu, • - 	solicitud de prestación de adicional N° 03, con fecha 05 de junio de 2021, mediante CARTA SMP-CG-CAMC.A&T-0068 

En ese sentido, de conformidad a las obligaciones detalladas en el Contrato de proceso N° 299-2018-GRJ/GGR, de lecha 17 de diciembre 
de 2018. mediante CARTA N° 133 2021/ATINSAC/JS-.1CD1v1 de fecha 15/06/2021_ el jefe de supervisión de la empresa ACRIJTX & TAI21,/ ,  
INGENIEROS SAC, presenta el expediente de ADICIONAL N" 03, el mismo que es derivado ala Sub Gerencia de Estudios, con lecha 11- 
,e Innin ,IP 9n%1 moriiarte RIP Nir1R ANIU Ni' IR o. 707! _Gp ep,pusi;si 	fin de 	44iJ, ifprisiwiri  al 	 :uta c  

s•-•1' 	 , 	 •i 
, -01-1 12 dios hábiles para emitii y notifiux al mil alista la iesolucJoil sobre la procedencia de la prestociou adicional de obia utJ L. 
sub gerencia cumplió con remitir ala Sub Gerencia de Estudios dentro de los plazos indicados Asimismo se advierte que a le lecha 
encontramos en demasia fuera de plazo para la aprobación de la misma. Por lo que, de solicitarse una posible ampliacion de plazo por ia 
demora de la Entidad en emitir y notificar la aprobación de prestación adicional. sera de responsabilidad de las áreas intervinientes, nue 
originaron la demora de la apmbacion de la prestacion adicional de obra 
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De la documentacion presentada poi el contratista y supervisor de la obra, se procedió a la APROBACION DEL EXPEDIENTE FECNICO 
DE ADICIONAL N' 03, por la Gerencia Regional de Infraestructura, mediante RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA NP 200-2 02 1 GRJ/GR1, en cumplimiento con el reglamento de la Ley de contrataciones del estado, Antoulo 205 
Prestawnes adicionales de obras menores o iguaIes al oulnue por Trato' 15"5T por lo cual se emite 	FTeldi(2A FAVI ox,ted T para 
la emisión del acto resolutivo de prestación adicional N°  03, con el siguiente presupuesto y aletas 

A. METAS FISICA DEL ADICIONAL Y PRESUPUESTO ADICIONAL. 

ITEM DESCRIPCION UND 	PRECIO Si 	METRADO PARCIAL SI 

1 

1.01 

01.01.01 

OBRAS PROVISIONALES, TRABAJOS PRELIMINARES, Y SEGURIDAD Y SALUD 

TRABAJOS PRELIMINARES 

TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO 

01.01.01.01 TRAZOS. NIVELES Y REPLANTEO PRELIMINAR 3.45 931.18 3.212 

111 	"21 01 01 01.02 REPLANTEO DURANTE LA OBRA 512 2 74 931.18 2.551. 

r . 2 ESTRUCTURAS 

2.01 EXCAVACIONES 

02.01.01 EXCAVACIONES MASIVAS 50 724 1 135 22 8218.99 

0201.02 EXCAVACION MANUAL M3 45.89 70.00 3211.95 

.02 RELLENOS 

2 02 01 RELLENO COMPACTADO 1,21  EQUIPO, CON MATERIAL DE PRESTAMO 	DRENAJE EN DRENE 	 61,67 1 396 68 86 12507 

.03 ENTIBADO 

2.03.01 ENTIBADO DE TALUD DE EXCAVACIÓN 37.76 108.00 4.078,46 

.04 NIVELACIÓN INTERIOR Y APISONADO 

2.04.01 NIVELACION Y COMPACTACIÓN INTERIOR DE TERRENO CON COAPACTADORA 4.96 94 38 468.12 

.05 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE 

/..":.19,-r(--' 	142 K, 2.05 01 ELIMINACION DE MATERIAL. CARGADOR 125 i VOLQUETE 15 913. D = 4,7 KM M3 8.22 1,506 52 12.383.59 

2.06 DRENAJE FRANCES '44,erenAlaRegional 
Os PiTea.61.4110. 02.06.01 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIA LISA PERFORADA DE DIAM=6" 51.11 73.35 3.748.81 

FYYSIIplle.510 y 
ACOrlI/11.011Zil11k110  b2.06.02 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIA LiSA DE DiA9k6" 46.53 66.66 3 101.72 

Terflturial 

U2.08.02 0000 61.90 UF 22: UNO 114.31 1 00 114.3 1  

02.06.04 RELLENO DE VAT' , 	31.LLAR FILTRANTE CIQUIPO PARA DRENA,E ... 91.3 92,97 919.01 32.448.74 

02.06.06 SUMINISTRE: 	.'ON DE GEODREN PLANAR 912 47.09 293 40 13.815.18 

02 06.07 SUMINISTRO E :1,E 	.C14 DE GEOTEXTIL DE POLPROPILENO NO TEJIDO DE 25C GR. 942 16.88 4.124 44 69.634.98 

02 06.08 CAMA DE APOYO LL 	612 M3 3.87 22.35 	 86.54 

2.07 CANALETA DE CONCRETO 

02 07 00 CONCRETO F C = 2:6 Kg/0012 CANALETA LE 00:N217E70 37534 420.2_ 

02 0753 ENCOFRADO I DESENCOF NORMAL L ANALETA DE 1431 ',PETO 	 ' 	0ú2'_ 

or_LFIT  i_upkli...,AL4_, F7 = 4 1  0 Kg40.2 	 i 	qi 
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COSTO DIRECTO 

r;A51 OS .A4ENERAL F S FIJOS 

tt >14" 	M'A 

542.498.'3 

TOTAL C82432.211 
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RESUMEN DE ADICIONAL N°03 

ITEM DESCRIPCION COSTOPARCIAL (SI.) 
DIRECTO 

A PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA N° 03 • 542,498.33
, 

 682,132.21 

682,132.21 INCREMENTO DEL PRESUPUESTO 

PORCENTAJE DE INCIDENCIA RESPECTO AL MONTO DEL CONTRATO PRII‘ 	0.72% 

aaEST  

I 

La prestación de Adicional a ser aprobada, asciende a la suma de SI 682,132.21(Seiscientos Ochenta y Dos Mil Ciento Treinta y 
Dos con 21/100 Soles), con una incidencia en el monto contractual de 0.72%. 

B. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Asimismo, se informa que, de acuerdo al expediente técnico de adicional de Obra N° 03, demanda un plazo de ejecución de 53 

I-- hl 
	

días calendarios, conforme al Cronograma de ejecución adjunto al Expediente técnico adicional de Obra N° 03. 

4.3. FUNCIONARIO COMPETENTE PARA LA APROBACION DE LA EJECUCIÓN DEL ADICIONAL:  

A través de Resolución Ejecutiva Regional N° 045-2021-GRJ/GR el titular de la entidad, delegó la función de la Autorizar la ejecución de la 
prestación adicional de obras al Gerente General Regional conforme se detalla a continuación: 

Articulo Primero. - DELEGAR al GERENTE GENERAL REGIONAL del Gobierno Regional Jumo en atención a ios 
fundamentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente resolución las siguientes facultades: 

1.3.3. Autorizar la ejecución de la prestación adicional de obras, previa resolución de aprobación del expediente técnico 
de prestación adicional por la Gerencia Regional de Infraestructura. 

Artículo Ternero. - DELEGAR al GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA del Gobierno Regional Junin las 
facultades y atribuciones, siguientes: 

4.1.9. Aprobar el expediente técnico de prestaciones adicionales y/o deductivos de obras y consultorias relacionadas 
a obras. 

En esa lógica como se puede observar, en cumplimiento a lo indicado en la resolución de delegación; la Gerencia Regional de Infraestructura 
ya emitió la RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 200-2021-GRJ/GRI, en la que se resuelve aprobar el 
expediente técnico de adicional N° 03, en correspondencia a lo solicitado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras a 
través de informe Técnico N°466-2021-GRJ/GRI/SGSLSO corresponde a la Gerencia General Regional de considerar la correspondencia 
y previa evaluación de los recaudos, la aprobación de la ejecución prestación de Adicional de Obra N°03, mediante Acto Resolutivo. 

S. CONCLUSIONES 

En mérito al contenido y conclusiones de la Carta SMP-CG-CAMC,AIT-0068 de 05.06.2021 del contratista, Carta N°0133-2021/ATINSAC/JS-
JCDM de 15.06.2021 de la supervisión de obra; Informe Técnico N°290-2021-GRJ/GRIISGE de 25.06.2021 de la Sub Gerencia de Estudios, 
la RESOLUCION GERENCIAL. REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 200-2021-GRJ/GRI de fecha 02.07.2021 y el Informe Técnico N° 
466-202 I -GRJ/GRI/SGSLO de 02.07.2021 de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, concluimos lo siguiente: 

• Esta gerencia. EMITE OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE para la aprobación de la ejecución de la prestación de adicional deductivo 
vinculante de obra N°03, con un presupuesto total de S/ 682,132.21 soles (Seiscientos Ochenta y Dos Mil CientoTreinta y Dos con 
21/100 Soles) con r In porcentaje de incidencia de contractual de 0 72 % y un plazo de 53 dias para su ejecución, 
En ese sentido en cumplimiento Resolución Ejecutiva Regional N°045-2021-GRJ'GR de delegación de facultades y en concordancia 
a lo estipulado en el presente SOLICITAMOS AUTORICE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE ADICIONAL DE OBRA N°03 
de corresponder, para el cual previamente deberá. considerar contar con. la ::ertificación de nfédile presupuestann o previsión 
oresupuestai conforme lo regula el Articulo 	del Reglamente) de la Ley de Contrataciones- 

Ar ii(.aio 205. jPiestamones ad corales ne obras menores o iguales al quince por ciento (15%i. 205.1' t en .1 oro !, e,ae 1 
prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal 
según las reglas previstas en !a normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la iiesolacion del Titular de la Entidad o del 
servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribucion y en los casos en que sus montos restandole los 
presupuestos deductivos vinculados. no excedan el quince por ciento (15% del monto del contrato original 

riz 
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Pues estando a !o prerndentemente descrito, podernos advertir que Ja 
Gerencia Regional de Infraestructura concluyó emitiendo opinión técnica 
favorable para la aprobación de la ejecución de la prestación de adicional 
deductivo vinculante de obra N' 03, con un presupuesto total de S/ 
682,132.21 soles (Seiscientos Ochenta y Dos Mil Ciento Treinta y Dos C011 

21/100 Soles), con un porcentaje de incidencia contractual de 0.72 )̀/0 y con 
un plazo de ejecución de 53 días calendarios; 

Que, mediante Informe Legal N° 001-2021-JCGA/GRJ/ORAJ, de 
fecha 06 de julio del 2021, suscrito por el asesor legal externo Abog. Juan 
Carlos Gonzales Alcántara, mediante el cual concluyó con la procedencia en 
la aprobación de la prestación del adiciona' de obra N° 03 de la obra: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL HOSPITAL SAN 
MARTIN DE PANGOA, DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, 
JUNÍN", con un presupuesto total de S/ 682,132.21 soles (Seiscientos 
Ochenta y Dos Mil Ciento Treinta y Dos con 21/100 Soles), con un porcentaje 
de incidencia contractual de 0.72 % y un plazo de 53 días calendarios para 
su ejecución, previa Certificación de Crédito Presupuestario, asimismo, 
recomienda derivarse copias de los actuados a la Secretaría Técnica de 
Procesos Administrativos Disciplinarios para el inicio de las acciones que el 
caso amerite, sobre la presunta responsabilidad de los funcionarios que en 
su oportunidad no habrían tomado las acciones necesarias para proceder 
dentro de los plazos establecidos por Ley a dar una respuesta sobre la 
solicitud de Adicional de Obra planteado por el Residente de Obra; 

Que, a través del Memorando N° 1361-2021-GRJ/GRPPAT, de fecha 
07 de julio del 2021, suscrito por el Lic. Miguel Ángel Lazo Álvarez, en su 
calidad de Gerente Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, se remitió el Certificado de Crédito 
Presupuestario Nota N° 0000003259, de fecha 07 de julio del 2021, por el 
monto de S/ 682,132.21 (Seiscientos Ochenta y Dos Mil Ciento Treinta y Dos 
con 21/100 Soles), exclusivamente para el adicional N° 03 del proyecto con 
CU! N° 2281445; 

Que, estando a los sustentos positivos, justificación técnica expuesta 
por el Gerente Regional de Infraestructura, el Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras y en merito a la certificación presupuestal existente, el 
cual obra en autos. es  procedente aprobar la e¡e.cuci¿•.n  HP la orestgeden de 

--zr-ñalado 

:> 	kl 	 • 

Jei iri ele ..plipt.1JiSIU11 y dquildclUcli; 

Gerencia Regional de Planenmie.nto, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, Oficina Regional de Administración y Finanzas y la Oficina 
Regional de Asesoria Jur,dica, ello en mento a !os principios jtiri,jtcos :ie 
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veracidad de los criterios técnicos suscritos por las áreas técnicas 
encargadas de la evaluación y calificación, buena fe procedimental y principio 
de confianza; 

Fn licn de las facultades conferidas en el artículo 1.3.3 de la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 045-2021-GRJ/GR, de fecha 24 de febrero 
del 2021, a favor del Gerente General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE ADICIONAL DE OBRA N° 03, por el monto de S/ 
682,132.21 soles (Seiscientos Ochenta y Dos Mil CientoTreinta y Dos con 

11̀ ?1/100 Soles), con un porcentaje de incidencia contractual de 0.72 % y un 
"7•,Plazo de 53 días para su ejecución, al Contrato N° 103-2020-GRJ/ORAF, 

para la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE JtJT-4  

SALUD EN EL HOSPITAL SAN MARTIN DE PANGOA, DISTRITO DE 
PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, JUNÍN", por los fundamentos expuestos 
en los considerandos de la presente Resolución. 

GRegonat 
,earrvento, 

l'r -. Puesta y 
f.c.ort(11:.nklanlient0  

Ternlorial 

ARTICULO SEGUNDO.- RESPONSABILIZAR, a la Gerencia 
Regional de Infraestrüctura, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras y Sub Gerencia de Estudios, por los cálculos realizados referente 
al Adicional de Obra N° 03, al Contrato N° 103-2020-GRJ/ORAF, suscrito por 
el Gobierno Regional Junín y la empresa CHINA CAMC ENGIN EERING CO., 
LTD. Sucursal Perú, para la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL HOSPITAL SAN MARTIN DE PANGOA, 
DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, JUNÍN". 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Sub Dirección de 
Abastecimiento y Servicios Auxiliares, formalizar la Adenda correspondiente 
al Contrato N° 103-2020-GRJ/ORAF, a través del cual se modifique el monto 
original del mismo y demás acciones administrativas que correspondan 
referente a dicha modificación. 

ARTÍCULO CUARTO.-- REMITIR, todos los antecedentes 
administrativos del presente caso a la Secretaria Técnica del Gobierno 
Regional Junín a fin de precalificar y deslindar las :esponsabilidades 

b)frr, F121'r,r: proyntit.71 	'ncior!arn:7-: 	 - 
T-,,valLiat ,:.,t! 	dp! 1../11-)W 	 • Xl..1(7q11H1 1 W. 

..IVILJUKAM ILN O DE LOS SER'J:CiCIS 	 E_N 
MARTIN DE PANGOA, DISTRITO DE PANGOA. PROVINCIA DE SATIPO. 
JUNÍN" con deficiencias que originan mayores costos a la Entidad como la 
Prestación Adicional de Obra N'' 03; y Remitir copia de los antecedentes 
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administrativos de! presente caso al Órgano de Control !ne,tituninnal del 
Gobierno Regional Junín para que proceda conforme a sus atribuciones. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
EMPRESA CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD. Sucursal Perú, a la 
Supervisión de Obra, a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional 
de Infraestructura, Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, a la Oficina Regional de Administración y 
Finanzas, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub 
Gerencia de Estudios y Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín. 

,1 
	 para su conocimiento y demás fines. 

Garenuar41,91,-)^al 
	 REGÍSTRESE, COMIJNÍQUESE Y CÚIVIPLASE. 

Pigsnewn9n,i0. 
PreStownia V 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN,  
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. JUL 202'i 

Mg. C 	Bonilla Pacheco 
SEC 	10 GENERAL 
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